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Las proposiciones categóricas que tienen los mismos 
términos: sujeto y predicado. 

Pueden diferir entre si : 1) en la calidad, 2) en la 
cantidad, o 3) en ambas.



Dos proposiciones son contradictorias si una de ellas 
es la negación de la otra, esto es: 

si no pueden ser ambas verdaderas y 

no pueden ser ambas falsas.



Ejemplo

Las siguientes proposiciones se oponen en cantidad y 
calidad. 

Todos los jueces son abogados (A). Verdadera 

Algunos jueces no son abogados (O). Falsa



Ejemplo

Las siguientes proposiciones se oponen en cantidad y 
calidad. 

Ningún político es idealista (E). Verdadera 

Algunos políticos son idealistas (I). Falsa



y así podemos decir …

La contradictoria de ‘todo S es P’ (A) es  ‘algún S no 
es P’ (O). 

La contradictoria de ‘ningún S es P’ (E) es ‘algún S es 
P’ (I).



Contrarias
Se dice que dos proposiciones son contrarias si no 
pueden ser ambas verdaderas, aunque puedan ser 
ambas falsas. 

Todos los poetas son holgazanes 

Ningún poeta es holgazán 

No pueden ser ambas verdaderas, aunque si pueden 
ser ambas falsas.



Fin


